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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA (E) DEL CENTRO DE LA TECNOLOGIA DEL 
DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE – REGIONAL CUNDINAMARCA CERTIFICA 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2023, entregado a la 
Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 
Personales se encuentra incluido en éste.      

Para mayor constancia se firma en Girardot, a los veinticinco (25) días del mes de abril de 
2023.    

_________________________________________________ 

ANA MILENA DELGADO RICO 

Proyectó: Ingrid Paola Mancilla Rico – Apoyo Administrativo – Contratación 



PERIODO: Allo 2023 

TOPE GLOBAL PROGRAMADO $ 

SALDO $ 

%UTLIZA DO: 

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

(T&TP..TGO) 

ADMINISTRACIÓN DE LA 
GIRAROOT COMPLEMENTARIA TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACIÓN 

TOTALES 

1.420.068.827 

1.388.796.368 

2% 

CONTRATO 

Prestación de 
servicios 

• 
SENA 

7A, 
GESTION DE FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL 

ANEXO 2: PLAN DE CONT RATACION DE I NSTRUCTORES REGULAR WlTUAL 

No. 

CONTRATO 

1 

1 

OFERTA S 2023 FORMACION VIRTUAL 

1 

1 
B.ABORADO POR: 

Nombra: ,0,8X:81'10'a Marlinagro O'tiz 

TtWfono: 5461500 IP 17801 

FECHAI PREIIISTAI PA RA 
No.DEMEESY LA CONT RATACION COSTO COSTOTOTAL 

DIASA 
HONORARIO MES HONORARIOS 

CONTRATAR 
.. Ido Tmnlnad6n 

(D-111-AJ (D--•AJ 
MESES DIAS PROFE9IONALES 

7 19 27/04/23 15/12/23 $ 

Firmado 

digitalmente por 
LUIS JAVIER 
PRADAPAEZ 
Fecha: 2023.04.21 
11:10:34-05'00' 

LUIS JAVIER PRADA PAEZ 

4.096.830 $ 31.272.469 

s 31.272.469 

Subdlrector(E) del Centro de la Tecnologia del Diseño y la Productividad Empresarial 

1 Versión: 01 

1
Código: 

GFPI-F-139 
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1 

DU RACION DEL 
COSTO 

COSTOTOTAL PROGRAMA OBSERVACIONE 
HONORA RIO 

HONORARIOS s IIES 
LECTIVA 

TECNICOI 

DE ACUERDO A 
EL PERFIL SE 

ENCUENTRA EN LOS 
$ . $ . LOS DISEflOS 

ESTUDIOS PREVIOS 
CURRICULARES 

AUTORIZADOS 
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Prestar los servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor técnico para impartir formación profesional integral 
titulada y complementaria virtual en el área de Informática, Diseño y Desarrollo de 
Software - Administración de la Tecnología de la Información, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente del Centro de la Tecnología del 
Diseño y la Productividad Empresarial de Girardot de la Regional Cundinamarca.

Vo. Bo. Nestor Javier Viola Almanza 
Coordinador Grupo Gestión del Talento Humano - Regional Cundinamarca 
 
Vo.Bo.: Luis Javier Prada Páez  Subdirector (E) del Centro 
 
Proyectó: Ingrid Paola Mancilla Rico  Apoyo Administrativo  Contratación  
 
Revisó: Ana Milena Delgado Rico  Coordinadora Administrativa  (E)



 

 

 
 

     

  

  

 

 

 

 

Impacto 
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- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace una observación 
sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular Conjunta N° 100  
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005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión; pues 
se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias que se deben agotar para lograr 
ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar 
a muchas entidades públicas sin el personal necesario e idóneo para atender la demanda de los 
servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que puede generar una parálisis del Estado en todos 

 

contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y s  
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por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad 
estatal haya obtenido varias ofertas .  
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Regional Cundinamarca 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
 

EL DIRECTOR REGIONAL DE CUNDINAMARCA DEL SENA 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que Centro de la Tecnología del Diseño y la Productividad Empresarial de Girardot requiere 
contratar los servicios de un (1) profesional cuyo objeto es: Prestar los servicios profesionales 
de carácter temporal como instructor técnico para impartir formación profesional integral 
titulada y complementaria virtual en el área de Informática, Diseño y Desarrollo de Software - 
Administración de la Tecnología de la Información, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente del Centro de la Tecnología del Diseño y la Productividad Empresarial de 
Girardot de la Regional Cundinamarca. . 
 
Se requiere adelantar la contratación del objeto anteriormente descrito, para impartir 
Formación Profesional Integral en la modalidad virtual en el nivel Complementaria Virtual para 
el área de Informática, Diseño y Desarrollo de Software - Administración de la Tecnología de la 
Información. 
 
Que, en virtud de lo anterior,  
 

AUTORIZA 
 

 
un (1) contrato cuyo objeto será: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico para impartir formación profesional integral titulada y complementaria 
virtual en el área de Informática, Diseño y Desarrollo de Software - Administración de la 
Tecnología de la Información, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 
del Centro de la Tecnología del Diseño y la Productividad Empresarial de Girardot de la Regional 
Cundinamarca.  
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución es de siete (7) meses y diecinueve (19) días, sin 
exceder el calendario academico 2023. 
 
VALOR TOTAL DE UN (1) CONTRATO: TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($31.272.469). 
 
RECURSOS: CDP No. 1623 de fecha 10 de enero de 2023, con un saldo comprometer por valor 
de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($289.802.724) Dependencia 951145 CENTRO DE LA TECNOLOGIA 



 

DEL DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL-CUNDINAMARCA - SERVICIOS PRESTADOS 
Posición Catalogo de Gasto - C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL. 
 
No obstante, para suscribir los correspondientes contratos de prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, el Subdirector de Centro debe contar con los estudios 
previos descritos en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
AUTORIZACIÓN No.  
 
 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C.,  
 
 
 
 

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA 
DIRECTOR REGIONAL CUNDINAMARCA  

 
 

Vo.Bo.: Alayn Alejandro Munive Alvarez - Abogado Despacho Regional 
 
Vo.Bo.: Luis Javier Prada Páez - Subdirector (E) de Centro  

Proyectó: Ingrid Paola Mancilla Rico  Apoyo Administrativo  Contratación  
 
Revisó: Ana Milena Delgado Rico  Coordinadora Administrativa (E) 
 

ALAYN
0001160

ALAYN
a los 26 días del mes de abril de 2023
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